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3901de Agricultura de 5 de m~rto y. 6 de abril de 1965. excepto los
relativos a expropiación forzosa. libenad de amortización durante
el primer quinquenio y reducción de los impuestos que gravan las

-, rentas -del capital.
3. La totalidad de la edaptacibn de referencia quedará com

prendida en zona de preferente localitación industrial agraria.
4. Aprobar el proycto definitivo con una inversión de

7.633.500 pesetas. La subvención será, co.mo máximo, de 1.145.025
pesetas (ejercicio 1985, programa 822A, «ComerciaJización, Indus

¡ trialización y Ordenación Alimentaria», aplicación presupuestaria.
21.09.771).

S. En caso de renu'ocia a los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en -su caso, de las bonificaciones o subvenciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentémente a favor del
Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas, por--el importe
de dichos beneficios o subvenciones. .-

6. Conceder un plazo de dos meses para la iniciadón de las
obras y de ocho meses para la teminadón, contado!t ambos a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado». '

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. .
Madrid, 19 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

•
- Bmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

3900 ORDEN de 23 de diCiembre de 1985 por la que se
declara incluida en zona de preferente localización
industrial·agraria la ampliación de UrJQ industria de
fabricación de pimentón de «Pimursa,) en Cabezo de
Torres (Murcia) y se aprueba el pr.oyecto presentado.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
pellción formulada por «Pimursa.» para ampliar su industria de
fabricación de pimentón en ~abezo de Torres (Murcia), acogién
dose a los beneficios previltos en el Rea.1 Decreto 634/1978, de 13
enero, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y desarro
llo, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida c..n zona de preferente localización
industrial agraria la ampliación de una industria de fabricación de
pimentón de «PimuTSém en cabezo de Torres (Murcia), al amparo
de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1918, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin,los beneficios
vigentes entre los relkcionados en el artículo 3.0 y en el apartado
uno del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de ",asto,
excepto el relativo a expropiación forzosa que no ha sido soli~ltado.

Tres.-Aprobar °el proyecto técnico presentado para la ampli8~
ción industrial de referencia, cuyo presupuesto de iwersión, a
efectos de subvención. asciende a 49.274.872 pesetal.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una subvención de
9.855.000 pesetas, 20 por. 100 del presupuesto que se aprueba. El
pago de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación
presupuestaria 21.09.822 A.771 (programa 822-A: Co
mercialización, Industrialización y Ordenación: Alimentaria) del
ejercicio económico del año 1985. .

Cinco.-Conceder un plazo de. un mes a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para que la Empresa presente los
justificantes de las inversiones efectuadas en la realización de las
obras e instalaciones previstas en el proyecto y solicite la inscripi
ción tn el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
Alimentarias. . '

Seis.-Hacer saber que en taso de posterior renuncia a los
beneficios ot0r:P:dos o Incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular· por el importe· de dichos
beneficios o subvenciones de confonnidad con· el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero .

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Díez.

Ilmo. Sr. Dir~c(or general de I~dustrias Agrarias y Alimentarias.

.'

ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la que se
consideran incluidas en zona de preferente localiza
ción industrial agraria, las ins!alaciones de la central
honofrulfcola a realizar por don Vicente Fondestad
Planells, en Puebla de Famals (ValenciaJ, y se
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: .De confGnnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición fonnutada por don ViceRte Fondestad Planells, docu-·
mento nacional de identidad número '19.040.381, para realizar las
instalaciones de una céntraJ hortofrutícola en 'Puebla de Famals
(Valencia). acogiéndose a los beneficios previstos en el Real
Decreto 2748/1983, dI; 28 de septiembre y demás disposiciones
dietadas para 'su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vna.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria á las instalaciones de una central hortofrutltola a
realizar en Puebla de Famals (Valencia), de las Que es.promotor la
Empresa de don Vicente Fondestad Planells, al amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 2748/1983, de 18 de septiembre.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados entre los relacionados en el artículo 5.0 del Real Decreto
2748/1983, de 28 de 'septiembre, en la euantia máxima que en los
mismos se expresan; excepto el relativo a expropiación forzosa, que
no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado en lo referente a
las instalaclon't's industriales de referéncia, con un presupuesto de
33.377.576 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficiaL ..

Cuatro.-Aplicar pára dichas instalaciones una subvención equi~
valenteal 30 por 100 del presupuesto que se aprueba, la cual
alcanzará, como .máximo, la cantidad de 10,013.272 pesetas, con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio econó~

mico de 1985, programa 822·A (Comercialización. Industrializa-
ción y Ordenación Alimentaria). .

Cinco.-Conceder un plazo basta el día 31 de diciembre de 1985
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realización de las instalaciones previstas en el proyecto
que se .aprueba y realice la inscripción en el correspondiente
Registro de Industrias Agrarias y_Abmenta'rias.

SeiS.-Cqndicionar el disfrute de estos beneficios a Que la
Empresa, durante el periodo de vigencia de estos beneficios,
acredite el mantenimiento de los actuales 21 puestos fijos y 109
eventuales, Que ha declarado tener, así como el progresivo creci
miento de esta plantilla con la creación, en 1985, de 7 puestos fijos
y de 34 puestos eventuales más, hasta alcanzar, en 1989. las cifras
totales de 41~uestos fijos y 215 eventuales.

Siete.-Hacer saber Que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigIrá el" abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciohes ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos, preferentemente a favor del Estado 10s terrenos
:o instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el anículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de)ndustrias Agrarias y Alimentarias.

3902 ORDEN de 23 de dIciembre de 1985 por la que se
declara inc!l4ida en zona de preferente localización
industrial agraria la ampliacián de una industria de
envasado de ·agua mineral de don Antonio Torres
Ferrer. .en Santa Eulaáia del Rio (Baleares) )' Se
aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada -Por don Antonio Torres Ferrer para ampliar su
mdustria de envasado de agua mineral acogiéndose a los beneficios
seftalados en el a-eal Decreto 1212/1982, de 9 de mayo, que califica
a Bale~res ~om<? ~ona de. preferente local~ció!1 industrial agraria,
y demas dlSposlclones dictadas para su eJecución Ydesarrollo, _

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente· localización
industrial agraria la ampliación de una industria de envasado de
agua mineral de don Antonio Torres Ferrer, en Santa" Eulalia del
Río (Baleares), al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
1218/1984, de 9 de mayo.
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Segundo.-Conceder a la citada Empre.... para tal fin de los
beneficios vigentes entre los relacionados en el artículo 3.<1 y'en el
apartado I del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto
los relativos a preferencia en la obtención de crédito oficial,libertad
de amortización durante el primer quinquenio, cuota de licencia
fiscal durante el periodo de instalación, transmisiones patrimonia·
les y actos juridicos documentados e Impuesto General sobre
Tráfico de las Empresas. No se otorga el resto de los beneficios por
no haber sido solicitados. , '

Tercero.-Aprobar -el pre.yecto técnico preSentado para la
ampliación industrial de referencia, cuyo presupuesto de inversión,
a efectos de subvención, asciende a 41.436.000 pesetas.

Cuarto.-Asignar para dicha ampliación una subvención.
5.801.000 pesetas, 14 por lOO del presupuesto que se aprueba. El
pago de dlc~a subvención se realIZará eon cargo a la aplicación
presupuestana 21.09.822 A.771 (Programa 822 A: Comercializa·

_éión, Industrialización y Ordenación Alimentaria) del ejercicio
económico del año 1985. '.. '

<juinto.-Conceder un plazo de un mes a partir de la publicación
en el «Bolelin Oficial del Estado» para que la Empresa presente los
justificantes de las -inversiones efectuadas en la realización de las
obras y instalaciones previstas en el proyecto y solicite .la, inscrip-.
cii?n en ~I correspondiente Registro de Industrias Agrarias y
AlImentanas. ... - ..

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios oto1J8dos o incumplimiento de las condiciones estable~
ci4as para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su caso de
las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este 'fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos e
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de cpnformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853(1964, de 8 de septiembre.

, Lo que comunico a V. I.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José FranCisco Peña Diez. .

Ilmo. Sr. Director ·general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de diciembre de /985 por./a que se
declara acogida a beneficios de zona de preJerenle
localización industrial agraria y se aprueba el pro
yecto definitivo para la instalación de un centro de
manipulación, clasificación, tratamiento y envasado
de granos, en Fuente el Saz (Madrid), promovido por
la Empresa «Elaboración y Manipulación de Produc·
tos Agrarios, Sociedad Anónima» (EMASA). .

. ...'Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la Orden de este Departa..
mento de fecha 5 de junio de 19lr5 (<<Boletin .Oficial del Estado»
de. 1.9 de julio), y del cuml'limientr de los requisitos que en I~
misma se establecen, para la Instalación de un centro de manipula~
ción, c1asi~cación, trat;amiento y envasado de grano, en Fuente el
Saz .(Madnd), promOVIdo ¡>or la Empresa «Elaboración y Manipu'
laclOn de Productos Agranos. Sociedad Añónima» (EMASA) con
NIF número A·78001922, ,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: .
VDo.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio..

namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
f8.657.428 pesetas, a efectos de subvención y de preferenci~en la
obtención de crédito oficial. ' -

Dos.-Asignar para tal fin, con cargo a la aplicación presupuesta·
na 21.09.771 del ejercicio económico de 1985, programa 822 A,
Comercialización, Industrialización y Ordenación Alimentaria. una
subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 5.731.486
pesetas. .

Tres.-Conceder un plazo de un mes, a partir de. su publicación,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~

das en la realización de lasaObras e instalaciones -previstas en el
p~oyecto que se aprueba y realice la inscriFCión ,en el correspon·
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Cuatro.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
~nefitios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable~
cldas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones "ya disfrutadas. A este fin.
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~r el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artícUlo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid.23 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez..
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

3904 ORDEN de 23 de. diciembre de /985 por la que se
declara acogida a beneficio~ de zona de preJerente
localizilci6n industrial agraria y se aprueba el pro
yecto ddinitivo para la ampliación de una planta de
aprovechamiento de subproductos agroindustria/es
con destino a alimentación ·animal en Villafranca
(.'l.avarraJ, promovida por la Empresa «Empastilla·
dora de Materias Primas Agrícolas, Sociedad Anó-
nima» (EMPASA).. •

Uma: Sr.: Como consecuencia' de la Orden de este Departa~

mento de fecha 7 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado», .
de 30 de abril), y del cumplimiento de los requisitos que en la
misma se establecen, para la ampliación y' perfeccionamiento de
una planta de aprovechamiento de subproductos agroindustriales
con destino' a alimentación anilllal, en Villafranca (Navarra),
promovida por ta Empresa «Empastilladora de Materias Primas
Agrícolas, Sociedad Anónima» (EMPASA), con número de identifi-
cación fiscal Á-31-081854, .
- Este Ministerio ha tenido a bien disPoner.

Vno:-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un' presupuesto de
65.606.318 pesetas. a' efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial. '

Dos.-Asignar para tal efe<:to. con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del ejercicio económico de 1985, prognuna 822 A,
Comercialización, IndustrializaCión y Ordenación Alimentaria, una
subvención equivalente al 20 por 100 del presupuesto que se
aprueba, la cual alcanzará como máximo la cantidad de 13.121.264
pesetas.

Tres.-Conceder un plazo de un mes, a partir de su publicacÍón,
para_ que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua~

das en la realización de las obras e instalaciones previstas- en el
proyecto que se aprueba y realice la inscripeión en el correspon~
diente Registro de Industrias Agrarias y AlImentarias.

Cuatro.-Hacer saber Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgadós-o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de .las bonificaciones"o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos O
instalaciones de la Empresa titular. por el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de confonnidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico·a V. 1. para sp. conocimiCQto y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el-Subsecretario, José Francisco Peña Diez, .

Ilmo. Sr. Director general de -Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de diciembre de /985 por la que se
declara incluida- ·en zona de preferente localización
industrial agraria .la ampliflCión de una industria de
obtenci6n de zumos de frutas de. «Mo/eva. Sociedad
Anónima», en Pslau de Argensbla (Lérida). y se
aprueba _el proyecto presentado. _ . __

Ilmo. Sr.:' De confonnidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas' y Alimentarias sobre la
petición formulada por «Moleva," Sociedad Anónima», pata
ampliar su industria de obtención de zumos de frutas en Palau de
Argensola (Lérida~, acogiéndose a los beneficiolt establecidos en el"
Decreto 2392/1972, de 18 de a$osto, la Orden de Agricultura de 16
de septiembre de 1983, que califica a las industrias que aprovechan
excedentes agranos como Industrias de interés preferente, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollO', .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Vno.-Declarar comprendida en zona de preferente localización
industrial agraria Ja ampliaclón de una industria de obtención de
zumos de frutas de 4tMoleva, Sociedad Anónima». en Palau de
Argensola (Lérida), al amparo de lo dispuesto en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. .

Oos.-Conceder, a la citada Empresa, pa'ra tal fin. los beneficios
vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el apartado 1
del articulo 8.· def Decreto 2392/1972, dli.l8 de agosto, excepto el
relativo a txpropiación forzosa. que no ha sido solicitado.

Tres.-Agrobar el proyecto presentado para la ampliación de
refer-encia, con un presupuesto de inversión -de i 02.1 08. 557 pesetas,
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuatro.-Asignar para dicha ampliación una"" subvención de
20.421.700 pesetas, 20 por lOO del presupuesto que se aprueba. El
abono de dicha subvención se realizará con cargo a la aplicación.


